
 
 
 
  

 

 
 
 
Respecto del Artículo 84, fracción XVI 
de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de 
San Luis Potosí, el Instituto Municipal 
de Planeación (IMPLAN), en el periodo 
que se informa, no contrató personas 
bajo el régimen de servicios 
profesionales por honorarios, ni 
asimilados a salarios. 
 
 

 

 


